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La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territoriál de Ia C¡udad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl , 6 fracción lV,

1áBIS4fraccionesIyX,21,27iracciónlll,30BIS2delaLeyorgánicadela-ProcuraduriaAmb¡ental
y dát Ordenamiento ieriitoriat de la Ciudad de México, 4, 5'1 fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su

hegrr"nto; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA6T-2019-

22á8-SOT-975 relacionado con la denunc¡a presentada en este Organismo descentralizado' emite la

EXPEDIENTE : P AOI'201 9'2258-SOT-975

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 6 AGO 2019

presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

tiene lo siguiente

l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de establecim¡ento mercantil

(func¡onam ¡ento)

De la consutta realizada al slG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la

ioniflcación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en Élanta Baja, 3 n¡veles máximos de altura' 30%

min¡mo de área libre), donde el uso para taller de producción de artículos de madera' carpintería y

ebanisterÍa se encuentra permitido ünicamente en planta baja, de conformidad con el Programa

Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo :-----

Ahora bien, durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a- esta Entidad en el

inmueble ubicado en calle Lago Taulebe número 69, Colon¡a Tacuba, AlcaldÍa Miguel Hidalgo, se

constató un inmueble de 2 Ñeles de altura en el que se observó la existenc¡a de un taller de

producción de artículos de madera, carpintería y ebanisteria en el primer nivel, durante la diligencia

no se constató la emisión de ruido.------
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con fecha 05 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencra'

Acceso a la lnformación Pública y Rend¡ción áe Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, denunció ante esta

in"i¡ir"¡on presuntos incumplimiéntos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en mater¡a de

establecimiento mercantil (f uncionamiento) y en mater¡a ambiental (ruido) por las aclividades de un

i"ll", J" producción de artÍculos de madera,' carpintería y ebanisteria en el inmueble ubicado en calle

Lig; Tárbb" número 69, Cotonia Tacuba, Alcaldía M¡guel Hidalgo; la cual fue admitida mediante

Acuerdo de fecha 17 de jun¡o de 20 1 9 ------

Para la atención de la denuncta presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, en términos de

los artículos 5 fracción Vl, 15 Bl§ 4, 25 fraccionés l, lll, V, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México, as¡ como 85 de su

Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso

de suLlo¡, en maieria de establecimiento mercantil (funcionamiento) y en materia amb¡ental (ruido)

"oro "r'i, 
Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establec¡m¡entos Mercantiles, la Ley Ambiental de

protección a tj Tierra, la Norma Ambiental NÁDF-OO5-AMBT-2013, todas para la Ciudad de México y

el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo'-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se
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En razón de lo arterior, esta Subprocuraduría sol¡citó med¡ante of¡cio PAOT-05/300-300-5363-2019,
al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co, realizar visita de veriflcación en
materia de desanollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas y sanciones procedentes. Es de
señalar que si bien el uso de suelo del establec¡m¡ento se encuentra permitido en planta baja, las
act¡v¡dades se constataron en el primer p¡so ---------
Por lo que respecta a la materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) a solicitud de esta
Subprocuraduría, la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo informó que no cuenta
con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM) para el inmueble invest¡gado

En conclusión, la actividad de taller de producc¡ón de arlículos de madera, carp¡ntería y ebanistería
que se realiza en el inmueble ubicado en calle Lago Taulebe número 69, Colonia Tacuba, Alcaldía
Miguel H¡dalgo, no se apega a la tabla de uso de suelo de la zonificación aplicable al inmueble
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para M¡guel H¡dalgo, pues
únicamente se pem¡te dicha actividad en planta baja, por lo que corresponde al lnstituto de
Verif¡cación Administrativa de la C¡udad de México, real¡zar visita de verificac¡ón en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo), e imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que fue
solicitado por esta Entidad med¡ante oficio PAOT-05-300/300-5649-2019. Así mismo se desprende
que el inmueble ob,eto de denuncia no cuenta con Aviso o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM), por lo que corresponde a la Direrción
Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía M¡guel Hidalgo realizar visita de verificación en mater¡a de
establecimientos mercantiles (func¡onamiento) e ¡mponer las medidas y sanciones procedentes. ----

3.- En materia ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el ¡nmueble
ubicado en calle Lago Taulebe número 69, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, se constató un
inmueble de 2 niveles de altura en el que se observó la existencia de un taller en el primer nivel,
durante la d¡l¡genc¡a no se constató la em¡sión de ruido.------

Derivado de lo anterior, tomando en cons¡deración que no se constataron los hechos denunciados en
materia ambiental (ruido) en el ¡nmueble objeto de la denuncia, se solicitó a la persona denunciante
proporcionará elementos y pruebas para determinar dichas contravenciones, lo que se réalizó
mediante oficio PAOT-05-300/300-5431-2019 de fecha 08 de julio de 2019, sin que al momento de la
emisión de la presente Resolución se hayan aportado elementos adicionales al respecto.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327
fracción ll y 403 del Cód¡go de Proced¡mientos Crviles para la C¡udad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al ¡nmueble objeto de ¡nvestigación le corresponde la zon¡f¡cac¡ón HC 3/30 (Habitacional con
Comercio en Planta Baja, 3 n¡veles máximos de altura, 30% mín¡mo de área l¡bre), donde el
uso para taller de producción de artículos de madera, carp¡ntería y ebanistería se encuentra
permitido únicamente en planta baja, de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo.------
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2 Durante el reconoc¡miento de hechos rcalizado por personal adsrito a esta Entidad en el

inmueble ubicado en calle Lago Taulebe número 69, Colonia Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo'

se constató un inmueble de j niveles de altura en el que se observó la existencia de un taller

de producción de articulos de madera, carpintería y ebanistería en el pr¡mer nivel, durante la

diligencia no se constató la emisiÓn de ruido ---------

Las act¡vidades de taller de producción de articulos de madera, carpinterÍa y ebanistería se

real¡zan en el primer p¡so, por lo que corresponde al lnstituto de verificación Administrat¡va de

la Ciudad de Méx¡co, real¡zar vis¡ta de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) e imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta subprocuraduría solicitó

4 El establec¡miento investigado no cuenta con Aviso o Permiso ante el sistema ElectrÓnico de

Áu¡iái V perm¡sos de Estabtecimientos Mercantiles (SIAPEM), por lo que corresponde a la

Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldia Miguel Hidalgo realizar vrs¡ta de verificación en

materia de éstablecimientos mercantiles (funcioñam iento) e imponer las medidas y sanc¡oneS,

io qre esta Subprocuraduría soticitó mediante el oficio PA0T-05/300-300-56492019.------

5. No se constató la emisión de ruido derivado de las actividades que se realizan en el inmueble
*

objeto de denuncia.-----

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

,nvátrgacion y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que ge actúa, por lo que

el resu]tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el articulo 21 frac,c¡ón lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México ----
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, al lnstatuto de verificac¡Ón

Admin¡strativa de la ciudad de México y a la D¡rección E.iecutiva Jurídica de la Alcaldia M¡guel

Hidalgo

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la L¡cenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de- ordenamlento

rerr¡torLt de ía Érocuraduria Ambientaly del Ordenamtento ferritorial de la Ciudad de México :-----
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